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TRONCOSO ESTÁ IMPUTADO COMO POSIBLE AUTOR MATERIAL DEL ASESINATO DE SU MADRE.

Corte de Apelaciones
revisará hoy medida
cautelar de imputado
en caso Julia Chuñil
FISCALÍA. Javier Troncoso Chuñil se encuentra en prisión
preventiva, imputado como sospechoso en el crimen.

Walter Ávila González
walter.avila@australvaldivia.cl

Para esta jornada se en-

cuentra programada
una audiencia en la Cor-

te de Apelaciones de Valdivia,
en la cual el tribunal de alzada
revisará la medida cautelar de

prisión preventiva de Javier
Troncoso Chuñil, quien se en-
cuentra imputado como princi-

pal implicado en el parricidio
de su madre, Julia Chuñil Catri-
cura.

La diligencia se realizará a

petición de la defensa de Tron-
coso, que recurrió al Tribunal
de alzada, luego que el Juzgado
de Garantía de Los Lagos resol-

viera -el pasado 10 de abril-
mantener la medida cautelar
de prisión preventiva dictada
contra el imputado.

Troncoso Chuñil fue forma-
lizado por la Fiscalía Regional
de Los Ríos en enero de este
año como presunto autor de
los delitos de parricidio, robo
con violencia e intimidación
frustrado, maltrato relevante y

trato degradante e inhumación
ilegal.

Desde la Fiscalía manifesta-

ron en aquella audiencia, que

estos hechos investigados co-
rresponden a la muerte de Julia

Chuñil, ocurrida la noche del 8
de noviembre de 2024 en el
sector rural de Huichaco, co-
muna de Máfil.

Al respecto, la abogada de-
fensora Karina Riquelme, ex-
presó que "efectivamente, en
virtud de una apelación pre-
sentada por la resolución que
eljuez de garantía de Los Lagos

determinó, la Corte de Apela-
ciones durante la audiencia de

mañana (hoy), decidirá si ratifi-

ca esta decisión del juzgado".
"En ese sentido, nosotros

vamosa pedir que se levante la
medida cautelar. Hay que re-
cordar que el día de ayer (miér-
coles 15 de abril), se cumplió el

plazo establecido por la ley pa-
ra el desarrollo de esta investi-

gación. El Ministerio Público ha
pedido una ampliación, pero
ya cumplido este plazo, eviden-

temente, y ya con la realización
de las primeras diligencias y
más importantes, creemos que
además transcurrido casi 18
meses desde que sucedieron
los hechos, la medida cautelar
de prisión preventiva no puede

ser utilizada como una pena
anticipada. Y ya como medida

cautelar, creo que ha cumplido
su propósito, por lo cual ahora

ya, otra medida cautelar puede
asegurar los fines del procedi-

miento sin dañar la investiga-
ción de esta causa".

HERMANOS
Cabe recordar que en la au-
diencia del 10 de abril en Lo
Lagos, el tribunal resolvió ade-
más modificar el arresto domi-
ciliario total de Jeannette Tron-

coso Chuñil y Pablo San Ma
tín Chuñil, también hijos de la
víctima, dejándolos sin medi-
das cautelares. En ese senti-
do, el juez estimó que ambo
son encubridores del delito
de parricidio y no autores, co-
mo señala la Fiscalía, por lo
que al ser familiares del otro
imputado, la ley los exime d
responsabilidad penal.

En la causa existe un cuarto
imputado como encubridor
del delito de homicidio califica-
do, quien además colaboró e
la investigación.

Se trata de un exyerno de
Julia Chuñil, identificado con
las iniciales B.F.B.B., quien per
manece sujeto a la medida cau
telar de arresto domiciliario
nocturno. 03

Ayer evacuaron
el Colegio Domus
Mater por amenaza
de bomba

· Una evacuación preventiva
de la comunidad educativa
del Colegio Domus Mater de
Valdivia se efectuó ayer, luego
que el establecimiento reci-
biera una amenaza sobre la
presencia de una bomba en el
establecimiento.

Personal de Carabineros
concurrió a verificar esta de-

nuncia. Al llegar al lugar habla-

ron con el inspector general
del colegio, quien declaró que
un alumno habría escuchado
hablar a otros alumnos al in-
terior del baño, que en su
conversación mencionaron
que iban a poner una bomba,
lo que derivó en la evacua-
ción.

Tras esto, llegó personal del

GOPE, que revisaron y no ha-
llaron artefactos explosivos.

Desde el colegio informa-
ron que no habrá suspensión
de clases durante esta jornada
de viernes. 03

SERNAPESCA LOS ÍOS

PESCADORES LA RESCATAR N.

Liberan con vida a
ballena enredada
en cabos en la costa
de Valdivia

· Pescadores artesanales del
sector costero de Valdivia, que
se encontraban en faenas en el

mar, se percataron de la pre-
sencia de una ballena joroba-
da que se desplazaba con difi-
cultad. Al acercarse al ejem-
plar se dieron cuenta que tenía

cabos enredados en el cuerpo,
lo que le impedía nadar.

El grupo alertó inmediata-
mente a personal de Sernapes-

ca y de la Capitanía de Puerto
de Corral, quienes se dirigieron
al lugar para poder realizar ma-

niobras de liberación.
Al llegar, los pescadores ya

habían comenzado a realizar
las maniobras para quitar los
cabos, logrando una liberación
exitosa con herramientas que

llevó personal de Sernapesca.
Para alertar por fauna

marina protegida en peligro
Sernapesca cuenta con el nú-
mero 800 320 032. 03

Condenan a clan familiar
por narcotráfico y lavado
de activos en Valdivia
INVESTIGACIÓN. Los implicados fueron
detenidos en septiembre del 2020.
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LOS DETENIDOS SON UN PADRE, ADEMÁS DE DOS HIJOS Y SUS PAREJAS.

a Unidad SAC-ECOH de la

L Fiscalía Regional de Los
Ríos, logró en la jornada

de ayer que seis integrantes de
una misma familia fueran de-
clarados culpables por delitos
relacionados con el tráfico de
drogas. Todo esto, tras un jui-
cio oral que duró diez días en
el Tribunal Oral en lo Penal de
Valdivia. Se trata de un hom-
bre, sus 2 hijos y las respecti-
vas parejas de todos ellos.

Este caso se originó en la
"Operación Impacto", realiza-
da en septiembre de 2020,
cuando un gran operativo poli-
cial permitió detener en dis-
tintos puntos de la comuna a
26 personas, luego de realizar
aproximadamente 30 allana-
mientos. De ellas, 25 ya han si-
do condenadas.

Según la investigación reali-

zada por la Fiscalía junto a la Bri-

gada Antinarcóticos y contra el
Crimen Organizado de la PDI,

esta familia cumplía un rol clave
en la distribución de drogas en
Valdivia, especialmente duran-
te la pandemia, abasteciendo
tanto a consumidores como
otros vendedores e incluso al in-
terior de la cárcel de Valdivia.

En el juicio se determinó
que el líder del grupo es res-
ponsable de los delitos de aso-
ciación ilícita, tráfico de drogas

y lavado de dinero.
Asimismo, el tribunal deter-

minó que los hijos fueran con-
denados por asociación ilícita y
tráfico de drogas, mientras que

sus parejas fueron condenadas
por tráfico de drogas.

En detalle, todos arriesgan

penas que pueden llegar hasta
25 años de cárcel, además del
comiso de su dinero y vehícu
los utilizados en estos delitos.

Finalmente, el tribunal in-
formó que la sentencia de es-
ta causa se dará a conocer el
próximo 28 de abril. 03

Fotonoticia
CARABINEROS ZONA DE LOS RÍOS.

col

REALIZAN CHARLA EN ESCUELA DE LOS LAGOS
Personal de la Oficina de Integración Comunitaria de la Segunda
Comisaría de Los Lagos, realizó ayer una charla educativa en la
Escuela Nueva España de aquella comuna, sobre la Ley Nº 20.084
de Responsabilidad Penal Adolescente, dirigida a estudiantes de

7º básico, donde participaron aproximadamente 45 jóvenes.
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